
Unidad1 $1 35325000 $35.325.000SERVICIOS (PAGO DEL 50% DEL CONTRATO
CUYO OBJETO ES: CONSULTORIA PARA LA
EJECUCION DE ESTUDIOS Y DISEÑOS
PROYECTOS "RESTAURACION DE CUBIERTAS
Y CARPINTERIAS DE LA CASA DE LA CULTURA
JOSE DUQUE GOMEZ MUNICIPIO DE
MARINILLA)

UnidadID

DIRECCIÓN

TELÉFONO NIT

FECHA DEL DOCUMENTO (DD/MM/AA)

FECHA DE VENCIMIENTO

Ítem Precio Cantidad Descuento Total

ELABORADO POR ACEPTADA, FIRMA Y/O SELLO Y FECHA
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SEÑOR(ES)
CL 28 B 34 26, Colombia, Marinilla, Antioquia

901453183-1

EMPRESA DE DESARROLLO TERRITORIAL URBANO Y RURAL DE MARINILLA "EDUR"

3147835916

No responsable de IVA

LUIS EDUARDO SANCHEZ VELEZ 
NIT 71772255-1

Carrera 36D No 42s-50, Medellín, Antioquia, 
Tel: +573136524630

ingenieriaunipersonal@gmail.com ; 

Representación gráfica de factura de venta electrónica

Moneda: COP
Generado: 2025-10-14 08:39:26-05:00
Validación DIAN: 2025-10-14 08:40:27-05:00

Tipo de operación: Estándar
Forma de pago: Contado
Medio de pago: Transferencia débito

CUFE: 04496547a705f5068c2e0fe7ef04e4caa9db6d9b1b4b3ac8194dc2dc51fbaf5e0b32a6344ea8cd0f0759ae43ac2507a7

14/10/2025

14/10/2025

No. LS16

Autorización de numeración de facturación N°18764086759695 de 2025-01-05 Modalidad Factura Electrónica Desde N° LS1 hasta LS300 con vigencia
hasta 2027-01-05

Esta factura se asimila en todos sus efectos a una letra de cambio de
conformidad con el Art. 774 del código de comercio. Autorizo que en
caso de incumplimiento de esta obligación sea reportado a las
centrales de riesgo, se cobraran intereses por mora.

FACTURA ELECTRÓNICA DE
VENTA

Subtotal $35.325.000
Total $35.325.000

Total de lineas: 1



MARIO ALBERTCI LONDOÑO TAPIAS

CONTADOR PÚBLICO TITULADO
NIT. 70.136.018-1

Asesorías Financieras, Tributarías y Revisorías Fiscales

El Contador Público, en uso de las facultades conferidas en el artículo
9 de la Ley 43 de 1990, y el artículo 10 de la Ley 14519A, certifica:

CERTIFICA QUE:

La Empresa, SM ¡NGENIERIA & DISEÑOS E.U. ldentificada con
Numero de Nit 900.313.492-9, que a la fecha y por los últimos Seis (6)
Meses se encuentra A Pñ. Y SALVO, por todo concepto de aportes a
la seguridad social y parafiscales.

Dado en Medellín, a los 09 días del Mes de Diciembre de 2025,
con destino, para todos los fines pertinentes.

nte,

dor Público
P. T

mario3Qiulio@smpil,com
Calle 46Sur 43? - 22 Of- 201

TEL 61L 45 50 - 311392L320
Envigado - Colombia





Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público MARIO ALBERTO LONDOÑO TAPIAS identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 70136018 de BARBOSA (ANTIOQUIA) Y Tarjeta Profesional No 249546-T SI
tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 9 días del mes de Septiembre de 2025 con vigencia de (3) Meses,
contados a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado

http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:520F3346BB519734

